
Expediente: 1923/11
Carátula: LEAL MIRTA DORA DEL VALLE C/ GODOY FRANCISCO FLORENCIO, NANI NORA LILIANA, RIVADENEIRA JUAN
RENE Y RODRIGUEZ EDUARDO CARL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NANNI, NORA LILIANA-DEMANDADO/A
90000000000 - RIVADENEIRA, JUAN RENE-DEMANDADO/A
30716271648513 - GODOY, FRANCISCO FLORENCIO-DEMANDADO/A
20235196329 - RODRIGUEZ, EDUARDO CARLOS-DEMANDADO/A
23110644019 - LEAL, MIRTA DORA DEL VALLE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comerci

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1923/11

*H102325291529*
H102325291529

JUICIO: LEAL MIRTA DORA DEL VALLE c/ GODOY FRANCISCO FLORENCIO, NANI NORA
LILIANA, RIVADENEIRA JUAN RENE Y RODRIGUEZ EDUARDO CARL s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N° 1923/11

Proveyendo actuación: CONTESTO CEDULA - POR: . FISCALIA CIVIL I° NOM - 29/11/2024 12:01

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

1. Agréguese y téngase presente dictamen fiscal que antecede.

2. Atento a lo informado por Agente Fiscal y de conformidad a lo previsto en art. art. 478 CPCCT;
LIBRESE MANDAMIENTO al Sr. Oficial de Justicia a fin de que practique medida de inspección
ocular, con el objeto de conocer el estado actual del inmueble sito en Ruta Provincial N°314, km.3,4,
localidad de Los Pocitos, Departamento Tafí Viejo. A sus efectos, señálese el día 17 de Diciembre a

hs. 10.00 o siguiente día hábil en caso de feriado a la misma hora. Se hace constar que el
funcionario realizará la presente medida a los fines del reconocimiento del inmueble objeto de la litis,
de conformidad a lo considerado.GGV FDO. DR.PEDRO ESTEBAN YANE MANA JUEZ DEL
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA I NOMINACION

Actuación firmada en fecha 04/12/2024

Fecha Impresión
08/05/2025 - 11:23:30



Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


